
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0992-2025-UNAP
lquitos,5 de setiembre de 2025

El Of¡cio N' 1393-2025-DFACEN-UNAP, presentado el 1de setiembre de 2025, por el decano de la Facultad

de c¡encias Económicas y de Negoc¡os (Facen), sobre autor¡zación y financiamiento de v¡are en com¡sión de

servicio;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡cio de v¡sto, don Víctor Raúl Reátegui Paredes, decano de la Facultad de c¡encias

Económ¡cas y de Negocios (Facen), sol¡cita al rector autorizar y financiar su v¡aje en comisión de serv¡c¡o, a

la ciudad de Contamana del 12 al 14 de setiembre de 2025, en compañía de don Abelardo Lener Tuesta

Cárdenas, docente pr¡ncipal a ded¡cac¡ón exclusiva, d¡rector de la Escuela Profes¡onal de Contabilidad, de

don Gilbert Roland Alvarado Arb¡ldo, docente priñcipal a dedicac¡ón exclusiva, d¡rector de la Escuela

Profes¡onal de Adm¡n¡stración, adscr¡tos a la Facultad de cienc¡as Económicas y de Negocios (Facen), y de

doña Silv¡a P¡ña Mori, nivel F3, jefa de la ofic¡na de Registros Académ¡cos, asignada a la facultad

mencionada, para que as¡stan a la ceremonia de graduac¡ón de las Escuelas Profesionales de Adm¡n¡stración
y Contabilidad, que se realizará el 13 de set¡embre de 2025, en dicha ciudad;

Que, la com¡s¡ón de serv¡cio es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de

trabajo, d¡spuesta por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo

ocupac¡onal y espec¡alidad alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los obietivos

¡nstituc¡onales. No excederá, en ningún caso, el máximo de treinta días calendario por vez;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡g¡r la actividad

académ¡ca y su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económ¡ca y f¡nanc¡era, y a sol¡c¡tud del decano de la Facultad de

C¡encias Económicas y de Negocios (Facen), se em¡te el presente acto resolutivo; y,

D onformidad con la Ley N" 32185 del Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRtMÉRO.- Autor¡zar, el viaje en comisión de servic¡o, a la ciudad de contamana del 12 al 14 de

set¡embre de 2025, de don Víctor Raúl Reátegui Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y

de Negoc¡os (Facen), don Abelardo Lener Tuesta Cárdenas, docente principal a dedicac¡ón exclus¡va,

d¡rector de la Escuela Profes¡onal de Contab¡lidad, de don G¡lbert Roland Alvarado Arb¡ldo, docente
princ¡pal a dedicación exclusiva, d¡rector de la Escuela Profesional de Adm¡n¡stración, adscritos a la Facultad

de c¡enc¡as Económicas y de Negoc;os (Facen), y de doña s¡lv¡a P¡ña Mori, nivel F3, iefa de la ofic¡na de

Registros Académ¡cos, asiBnada a la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen), en mérito a los

cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTícUto SEGUNDO.- otorgar a don víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, a don Abelardo Lener Tuesta

Cárdenas, a don G¡lbert Roland Alvarado Arbildo, y a doña Silvia P¡ña Mor¡, pasaje aéreo económ¡co en la

ruta tquitos/Pucallpa/lquitos, dos (2) días de viát¡cos por comis¡ón de servicio y una as¡gnac¡ón económica

de s/s(xf.Oo (Qu¡n¡entos y 00/100 soles), para que sufraguen gastos de pasaje aéreo en la ruta

Pucallpa/Contamana/Pucallpa.

ARTíCUIO TERCERO.- PTECiSAT que don Víctor Raúl Reátegui Paredes, don Abelardo Lener Tuesta

Cárdenas, don Gilbert Roland Alvarado Arb¡ldo y doña S¡lv¡a P¡ña Mori, t¡enen d¡ez (10) días háb¡les, a

partir del día s¡gu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, la rendic¡ón de

cuenta documentada de los v¡át¡cos y de la asignación económica otorgados, en la Direcc¡ón General de

Administrac¡ón (DGA) y el informe de su viaje en el Rectorado con cop¡a a la Facen.
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Rectorado

Resolución Rectoral N' 0992-2025-UNAP

lRtíCUtO CUnRtO.- Autori2ar a los func¡onarios de la Dirección General de Administrac¡ón y de la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de f¡nanciam¡entos de los créd¡tos
presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnstitucional del Elercicio F¡scal 2025 de la Facultad de
C¡enc¡as Económicas y de Negoc¡os (Fac€nl.

Regístrese, comuníquese y archivese

Rod¡lTello

UNAP

Disr : R,vRAC,VRtNV,FACEN,DGA,OPP,URRH H,Cont,fes,Abast.,Upp,tnt(4),SG, Archivo(2)
mpc.
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